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2. BOTÓN DE PAGOS PSE 

 
Ponemos a disposición de nuestros clientes el botón de pagos que se encuentra en la home 
page del Puerto: https://www.puertocartagena.com/sites/default/files/uso-
502_portal_de_pagos_boton_pse.pdf . No requiere registro previo. 
 

3. SPRCONLINE 
 
Nuestro sistema comunitario SPRCOLINE es la alternativa que ofrece mayor número de 
beneficios a sus usuarios, puesto que simplifica y digitaliza los trámites ante el puerto.  El 
proceso de creación de usuario y registro en SPRCOLINE se realiza con el diligenciamiento y 
envío de los formularios establecidos: https://www.puertocartagena.com/es/sprconline . 
 

Ambas alternativas de servicios online, están disponible las 24 horas del día y todos los días del 
año, permitiendo a nuestros usuarios llevar a cabo sus procesos portuarios sin ceñirse a los 
horarios bancarios, brindando mayor seguridad y un ahorro significativo de tiempo.  

IMPORTANTE: Las transferencias bancarias NO son un medio de recaudo autorizado por las 
Terminales. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE NAVAS OLANO      
Jefe de Tesorería        
      
 


